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+ Quito, 12 de abril de 2013. a C 

Señiorita 

Micaela Julia Lehrer Alarcón 

Presente.- 

Es grato comunicarle que la Junta General de Acciomistas de la compañía 
INMOBILIARIA COMERCIAL Y DE NEGOCIOS INCONEG $.A., reunida el día 
de hoy 12 de abril de 2013, resolvió designarle a usted como GERENTE GENERAL 
de dicha compañía, por el periodo estatutario de DOS AÑOS. De acuerdo con el 
Estatuto Social, entre otras atribuciones, le corresponderá ejercer, por sí solo, la 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL de la compañía. 

Las atribuciones vigentes de los administradores constan en la escritura pública de 
constitución, otorgada el 4 de enero de 2008 ante el Notario Trigésimo Séptimo del 

Cantón Quito, Dr. Roberto Duefías; e inscrita en el Registro Mercantil, el 6 de febrero 

de 2008. 

Muy Atentamente, 

Hhe Jrcheo 
Andrea Sigcha Llanga 

Secretario Ad Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto la designación de Gerente General recaida en mi persona. 

Quito, 12 de abril de 2013    

   
hrer Alarcón



  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

IRAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

16602 

17/05/2013 

6964 

LIBRO ENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _| NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: - JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS * - 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: -  |12/04/2013 / 
FECHA ACEPTACION: 12/04/2013 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA COMERCIAL Y DE NEGOCIOS INCONEG S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

OS 

  
  

— / 
3, DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

  

identificación Nombres y Apellidos Cargo <= | Plazo 

1712151255 LEHRER ALARCON GERENTE GENERAL DOS AÑOS 

y MICAELA JULIA         
  

4._ DATOS ADICIONALES: | 
| CONST. 04/01/2008 NOTARIA 37 UJO RM 06/02/2008 TF ' US | 

r 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
UN - de Regi : a % A ¿gra e Sito, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(SyDELMÉS DE Mage 2013 “2 

y ¿3 : s 
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